
Guayaquil, 16 de julio del 2020 

Señor b 1304 “yl. Y 

PATRICIA PAOLA CARVAJAL CEDEÑO 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Nos es placentero comunicar a usted que, en Sesión de Junta General universal de 

Accionistas de la Compañía “HIGHWORK S.A.” celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto 

de elegirlo PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de CINCO (5) AÑOS, Con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual o conjunta con el Gerente General, 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Doctor 

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 29 de Mayo del 

2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el 5 de junio del 

2008. 

Muy Atentamente, 

MERCEDES VELEZ INTRIAGO 

SECRETARIA AD — HOC DE LA JUNTA. 

Acepto el Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía “HIGHWORK S.A.” para la cual 

he sido elegido. Guayaquil, 16 de julio del 2020, 

" 

PATRICIA PAOLA CARVAJAL CEDEÑO 

C.l. No.:1715071062 

PRESIDENTE       
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NUMERO DE REPERTORIO:20.347 
FECHA DE REPERTORIO:16/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO: 14:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía HIGHWORK S.A., a favor 

de PATRICIA PAOLA CARVAJAL CEDEÑO, de fojas 47.397 a 

47.400, Libro Sujetos Mercantiles número 8.171. 

ORDEN: 20347 
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   gs. Vésar Moya Del 
REGISTRADOR MERC, 

Guayaquil, 20 de julto de 2020 
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